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NOTARIO(A) MARIA DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 
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ACTO O CONTRATO: 
  

  

    

  

  

  

  

  

  

   
  

      
  

  

              
  

  

  

  

CONSTITUCION DE SOCIEDA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: JODE DICIEMBRE DECaOTO (948) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de No, A Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo intarviruente Merida identificación [Nacionalidad | Calidad proce 
IIA VERA MAICOL [POR SUS PROPIOS = A ECUATORIA [ACCIÓNIS tura! E SEDUL 095 a e Natura benecios CÉDULA jusagssa6e | o 3 

y JEUAMAN VERA JOSSELVNE — [POR SUS PROPIOS a ps ECUATORIA [ACCIÓNIS Nara rerANIA EREMÓdE CÉDULA vosi63ó0ss [ee e 

A FAVOR DE 
. Documento de No. ña Persana que Persona Nombres/Razan sacial Tipo interviniente 'iemtidad identncación [Nacionalidad] Catidad siaania 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS SUAYAQUIL TARQUL     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO. 
OBJETO/OBSERVACIONES: u

a
 

  [CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: ¡Patroa         
  

: Allo loneren Jelena A 
———NOTARIO(A) MARÍA DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS MARIA DEL CARMEN Mi 

  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



ESCRITURA PÚBLICA No. 2019-09-01-042-P00779 

Factura No.: 001-002-000023173 

NOTARIA CUADRAGESIMA SEGUNDA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

IMPORTACIONES Y DISTRIBUCIONES ELÉCTRICAS "MALECTRIC" 

S.A, 

OTORGADA POR: GUAMAN VERA JOSSELYNE ESTEFANIA Y OTROS. 

  

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1000.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy nueve de 

Dicrembre del dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA MARIA DEL CARMEN 

MONTENEGRO VARGAS, NOTARIA CUADRAGESIMA SEGUNDA del 

cantón GUAY AQUIL, comparecen a constituir la compañia IMPORTACIONES Y 

DISTRIBUCIONES ELÉCTRICAS "MALECTRIC" SA, el/la señor(a) 

GUAMAN VERA JOSSELYNE ESTEFANIA, de nacionalidad ECUATORIANA. 

estado civil SOLTERO, con domucilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus 

propios y personales derechos; el/la señor(a) ECHEVERRIA VERA MAICOL 

JORDAN, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con 

domucilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos 

Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de que me han exhibido sus 

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mi se 

agregan; bien instruidos por mi el/la Notario(a), en el objeto y resultados de 

esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

imnuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):



En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de 

constitución de compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

  

  

  

  

escritura: 

Nombres y [Nacionalidad [Estado Civil. — [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

GUAMAN VERA JECUATORIANA SOLTERO GUAYAQUIL 
JOSSELYNE 
ESTEFANIA | a 
ECHEVERRIA VERA [ECUATORIANA SOLTERO GUAYAQUIL 
MAICOL JORDAN. J           
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primera (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es IMPORTACIONES Y DISTRIBUCIONES 

ELÉCTRICAS "MALECTRIC” S.A.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El 

domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL provincia GUAYAS. Podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en 

uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto Social.- El 

objeto de la compañia consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO 

DEDICARSE A LA ACTIVIDAD VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO 

ELÉCTRICO COMO: MOTORES ELÉCTRICOS, TRANSFORMADORES. 

(INCLUYE BOMBAS PARA LÍQUIDOS), CABLES, CONMUTADORES Y DE 

OTROS TIPOS DE EQUIPO DE INSTALACIÓN DE USO INDUSTRIAL; ASÍ 

COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: ACTIVIDADES 

DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA DE INGENIERÍA PARA 

PROYECTOS DE INGENIERÍA CIVIL, HIDRÁULICA Y DE



TRÁFICO.SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

GENERADORES DE VAPOR DE AGUA Y OTROS VAPORES, 

INSTALACIONES AUXILIARES PARA GENERADORES DE VAPOR: 

CONDENSADORES, ECONOMIZADORES, RECALENTADORES, 

RECOLECTORES Y ACUMULADORES DE VAPOR, REACTORES 

NUCLEARES (EXCEPTO SEPARADORES DE ISÓTOPOS), PARTES PARA 

CALDERAS MARINAS O DE POTENCIA A CAMBIO DE UNA 

RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.VENTA AL POR MENOR DE 

ARTÍCULOS DE FERRETERÍA: MARTILLOS, SIERRAS, 

DESTORNILLADORES Y PEQUEÑAS HERRAMIENTAS EN GENERAL, 

EQUIPO Y MATERIALES DE PREFABRICADOS PARA ARMADO CASERO 

(EQUIPO DE BRICOLAJE); ALAMBRES Y CABLES ELÉCTRICOS, 

CERRADURAS, MONTAJES Y ADORNOS, EXTINTORES, SEGADORAS DE 

CÉSPED DE CUALQUIER TIPO, ETCÉTERA EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.OTRAS ACTIVIDADES DE 

TELECOMUNICACIONES.ELABORACIÓN Y REALIZACIÓN DE 

PROYECTOS DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA, INGENIERÍA 

DE MINAS, INGENIERÍA QUÍMICA, MECÁNICA, INDUSTRIAL, DE 

SISTEMAS, E INGENIERÍA ESPECIALIZADA EN SISTEMAS DE 

SEGURIDAD.INSTALACIÓN DE ACCESORIOS ELÉCTRICOS, LÍNEAS DE 

TELECOMUNICACIONES, REDES INFORMÁTICAS Y LÍNEAS DE 

TELEVISIÓN POR CABLE, INCLUIDAS LÍNEAS DE FIBRA ÓPTICA, 

ANTENAS PARABÓLICAS. INCLUYE CONEXIÓN DE APARATOS 

ELÉCTRICOS, EQUIPO DOMÉSTICO Y SISTEMAS DE CALEFACCIÓN 

RADIANTE.INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ILUMINACIÓN, SISTEMAS 

DE ALARMA CONTRA INCENDIOS, SISTEMAS DE ALARMA CONTRA 

ROBOS.INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ALUMBRADO Y SEÑALES 

ELÉCTRICAS DE CALLES, ALUMBRADO DE PISTAS DE AEROPUERTOS 

En el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y



contratos permitidos por la ley.Artículo 4%.- Plazo.- El plazo de duración de la 

compania es de CINCUENTA años, contados desde la fecha de inserción de esta 

escritura. Título Segundo (1D). Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de 

las acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles. 

ordinarias y nominativas, de UN dólar(e ) de los Estados Unidos de América de 

valor nominal cada na, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al 

OCHOCIENTOS ¡iclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL. dólares de los 

Estados Unidos de América. Título Tercero (UI). Del gobierno y de la 

administración. Articulo Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al 

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, ¡judicial y extrajudicial 

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En 

las cas     3s de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del 

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o 

unpedimento para uctuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que 

la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados 

Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos ndetinidamente. 

Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará 

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará 

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañia, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos. respecta 

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho dias no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo (8”).- De las clases de 

juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal, 

del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del quórum de 

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- 

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para 

los administradores en la Ley de Compañías Título Cuarto (1V). De la



fiscalización. Artículo Décimo (109).- Comisarios.- La junta general designará 

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administracion y en interés de la compañía. Título Quinto (Y). 

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11”).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se iquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

SOCIAL. 

Nombre de Jos Capital ¡Capital pagado [Capital pagado |Capttal pagado | Capital por 
accionistas suscrito numerario [especie pagar 
suscritares ] 
GLAMAN VERA [406 00 40000 400.00 m7 00 
JOSSELYNE 
ESTEFANIA ] 
Feneverara [400 300 100.00 400.00 600 900 
VERA MAICOL 
JORDAN | 
[roraLes sw 200 500.00, 800.00 m7) 000                 
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto. se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) GUAMAN VERA JOSSELYNE 

ESTEFANIA, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

ECHEVERRÍA VERA MAICOL JORDAN, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la



  

compañía DISPOSICI TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suseripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contrata tes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y vera; es en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estip lado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás luyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores, Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la L ey 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios" 

f y 

GUAMAN VERÁ JOSSELYNE ESTEFANIA 

CEDULA: 0951636034 

—mascl fado 
ECHEVERRÍA VERA MAICOL JORDAN 

CEDULA: 0953493368 

  

   



AC 

0010 mM Ta Ma 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

0010-1475 
CERRADO Wo, 

ECHEVERRIA VERA. MAICOL JORDAN 

    

24 - MARZO - 2019 

0953493368 
CECULA No. 

APELLIDOS YM 

PROVINCIA: GUAYAS 

CANTÓN: GUAYAQUIL 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 2. 
paaroQuia: TARQUI 

1 ZONA: 11 ¡e 

  

  

Es Conforme a su original 
Lo Certifico. 
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NOTARIA CUADRAGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL   
    

  

s 
ELECCIONES | 
ML pers ESTE DOCUMENTO 

ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

   Ae bresoenraE De a v 

  

CIUDADANA/O: 

 



  

a E DADO Dirección General de Regístro Civil, 
Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

095493363    

E 

N” de certificado: 197-283-54545 
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Numero único de identificación: 0553493368 

Nombres del ciudadano. ECHEVERRIA VERA MAICOL JORDAN 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 9 NE FEBRERO DE 1997 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ECHEVERRIA VERA JORGE ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VERA MENDOZA BETY BEATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición. 20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la techa Y NE DICIEMBRE DE 2019 
Emisar NATALY VANESSA PONCE FUENTES — (G5IJAYAS GUAYAQUIL-NT 42 GUAYAS - 
GUAYAQUI 

    
O 

Ledo Vicente Taiano G 
Director General del Registro Civil Identificación y Ce 

Documento firmado etectronicamente 
   

La astltucion o persona ante quien se presenta esta certilicado denera velidarlo en https (virtual registrocivil gob ec conlorme a 3 LOBIDAC Art 4 numeral 1 y a la LCE 
Vqunea del documento | valdación o 1 mes desde el dia ue 5u emisión En caso le presentar inconveruontas san esta dlorumeno aser va a enlinea(Qregistroctvil gob es



REPÚBLICA DEL ECUADOR Para 
au Dirección General de Registro Civil, Identlficación y Cedulacion E 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

MUr Nas3de3368 

Mernbr.: ECHEVERRÍA VERA MAICOL ICRDAN 

  

dolnfcrmacién roforenciol de discapacidud: 

Mensaje: No se encontro persona con discapacidad % 

1 - La mfermacion del camc de ciscapaciuad as sonsultuda de nenera direct, a) Ministerio de Salud Prblor  COMADIS en caso de 
Incons Stencias actglr a la fuente de Información 

  

Intormeción certificaca a . fecha 9 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emlsar NATALY VAMESS4 PONCE FUENTES - GUAY 42-GUAYALUIL MT 42 - GUAYAS GUAYAQUIL 

N” de certificado: 190-283-54558 

AA 

    

    

  

   



IMSTRMECIÓN: PROFESIÓN / OCUPACIÓN ' Ue AAA 

      

    

o macia 

% CERTIFICADO DE VOTACIÓN 4 
24 - MARZO - 2019 sae 

e ELECCIONES CIUDADANA/O: 
= 010 0100926 0951636034 SECCIONALES Y CPCCS == ie PA o ESTE DOCUMENTO 
= GUAMAN VERA JOS3ELYNE ESTEFANIA ACREDITA CUE 
= APELLIDOS Y NOMBRES USTED SUFRAGÓ = EN EL PROCESO 
= Provincia GUAYAS: ELECTORAL 2019 

CANTÓN: GUAYAQUIL 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 
PaRRoauia: TARQUI 

O
 

  

ZONA E PRESIDENTA/E DE La JRV 

  

  

Es Conforme a su original 
Lo Certifico. 

Heller Dalos. 
Mara del Carmen Montenegro Va 

NOTARIA CUADRAGESIMA SEGUNDA) 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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EA E Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedufación Identificación y Cedulación 

$ REPÚBLICA DEL ECUADOR PF Direccion General de Registra Civil 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0951636034 

Nombres del ciudadano: GUAMAN VERA JOSSELYNE ESTEFANIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 10 DE MARZO DE 2000 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo" MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GUAMAN PERALTA SMITH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VERA MENDOZA BETY BEATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE ABRIL DE 2018 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha 9 DE DICIEMBRE DE 2019 
Emisor” NATALY VANESSA PONCE FUENTES  GUAYAS-GUAYAQLUL NT 42 GUAYAS 
GUAYAQUIL 

N" de certificado. 193-283-54463 

l | l l il Ludo Vicente Tatano G 
Director General del Registro Civil. Identificacion y Cedulacion 

Documento firmado electronicamente 

La institución o persona ante quien se presente esto cerificado ceuera validario en https ¿virtual registrocivil gob ec, conforme a la LOGIDAC M1 4 numeral 1 y a la LCE 
V genca del documento 1 validación a | mes desde el día de su emislon En caso de presentar nconveniantes ron este documento escrha a enllneafGregistrocivil gob ec 

  

  

    

    

  

          



amlism REPÚBLICA DEL ECUADOR Praza 
% Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedulación E 

INFORMACIÓN ADICIONAL. DEL. CIUDADANO 

JUL 008 163602. 

CUAMAN VERA JOSSELY NE ESTEFAMIÍA 

  

  

l. Inforra.ución referenci.] de discap cid .d: 

Mensaje: No sa encontró persona con discapucidad % 

1 La infermacion del cars de discapacicad es ennsultada de manera direcia .l Mimslerio de Salud Puoloa  CONADIS en caso de 
wsonsistencias acudir a la fuente de infermacion 

      

EZU19 

IJAYAS-GUAYACUIL-NT 42 GUAYAS GJAYAQUIL 

Informacion corcficada a la fecha 5 DE DICIEMS 

Emusor NATALY VANESSA PONCE FUENTES 

N* de certificado. 199-283-54506 

1 | 

    

    

  

  

  

LL 

    

   

  

AMENA 

 



Firma Notario(a) Público() 

/ le Va | “Ó ) Me A l ) / 

ABOGADA MARIA DEL CARMEN MONTENEGRE YN ARGAS 

Identificacion:-0920230646 

MARIA DEL CARMEN sonrenano varon 
Nombre de reconocimiento (DN) c=EC, 

M O NTE N EG RO I=GUAYAQUIL, sertalNumber=0920230646, 
co=MARIA DEL CARMEN MONTENEGRO 

VA RGAS Fecha 201912091205 02 -05'00"


